
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  

A cargo de la demandada y a favor de la demandante 

 

Agencias en derecho de 1ª instancia          $  1’000.000,oo. 

Gastos de notificación                             $       12.000,oo 

TOTAL              $  1`012.000,oo 

Itagüí, 13 de marzo de 2023  

 

 

HERNAN DARIO RODAS ARBOLEDA 

Secretario    

                                                 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
ITAGÜÍ 

 
Trece de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2009/00817/00 
 
 
 
Se imparte aprobación a la liquidación de costas que antecede, la cual 

comprende las agencias en derecho fijadas en este asunto.  

 

NOTIFIQUESE,       

 
 

LEONARDO GOMEZ RENDÓN  

Juez  

Firmado Por:



Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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